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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M M .  el R ey  y  la R eina  Regente 
(Q. D. G-.) y Augusta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA
Ayer, á  las dos de la tarde, S. M. la R e i n a  Regente 

del Reino, acompañada del Excmo. Sr. Ministro de Es
tado y de los altos funcionarios de la Real Casa, .se dig- 
nó ^eciMr «n^^déencia particular al Sr. D. Enrique 
Borda, quien previamente anunciado por el Excelentí
simo señor primer Introductor de Embajadores, tuvo la 
honra de póner en manos de S. M. las cartas del Presi
dente de la República de Bolivia, que le acreditan en 
calidad de su Ministro residente en esta Corte.

Una vez terminada la audiencia, el Sr. Borda pre
sentó á S. M. el personal que compone su misión.

Tanto á la ida como á su regreso de Palacio, se tri
butaron al Representante de Bolivia los honores corres
pondientes á su categoría.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

 REAL DECRETO
De acuerdo con lo propuesto por el Consejo de Mi

nistros; en nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Al
fonso XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar jubilado, á su instancia, con el 
haber que por clasificación le corresponda, á D. Antonio 
García Rizo, Consejero de Estado cesante.

Dado en San Sebastián á tres de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y  nueve,

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxeáes Mateo

M IN ISTE R IO  D i  E STA D O

REAL DECRETO
Queriendo dar una señalada prueba de mi Real 

aprecio á D. Antonio García Rizo, de acuerdo con el 
parecer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIIJ, y como R e in a  Regente del Reino,

Yeng*o en concederle la Gran Cruz de la Real y dis
tinguida Orden de Carlos III, en la vacante producida 
por fallecimiento de los señores Duque fie Villahermosa 
y Marqués da Miravalles.

Dado en Palacio á catorce de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Estado,

Antonio Ig n ila r  y Correa.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
En nombre de mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon

so XIII, y como R je in a  Regente del Reino,
Vengo en promover á la dignidad de Chantre, va

cante en la Santa Iglesia Catedral de Coria por defun
ción de D. Manuel Hernando y Horcajo, al Presbítero 
D. Manuel González Sánchez, Licenciado en Sagrada 
Teología y Canónigo de la misma Iglesia.

Dado en Palacio á catorce de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

«losé Canalejas y Méndez.

Méritos y servicios del 'Presbítero D. Manuel González Sánchez.

En 1863 Catedrático del Seminario de Coria, cuyo cargo 
desempeñó hasta 1871, habiendo explicado las Cátedras de 
Latín y Humanidades y de Filosofía.

En 1864 Bachiller en .Teología.
Enl865 Licenciado en la misma Facultad.

• En el mismo año recibió las Sagradas Ordenes del Subdia- 
conado, Diaconado y Presbiterado á título de la Sacristía de 
Granadilla.

En 1871 Cura ecónomo interino de la parroquia de Guijo 
de Coria.

En 1878, previo concurso, fué nombrado Párroco de Gra
nadilla; posesión en 11 de Septiembre de 1879.

En 1887 Capellán de Reyes de Toledo, electo.
En ídem Canónigo de la Catedral de Coria; posesión en 28 

de Julio.
En ídem desempeñó en el Seminario de Coria la Cátedra 

de.Lógica y Teología apologética.
En ídem fué nombrado por el Prelado Examinador si

nodal.
En 1888 Director de la Congregación del Sagrado Corazón 

de Jesús.
En Febrero de 1889 Visitador y Administrador general de 

Capellanías y fundaciones piadosas de la diócesis.

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promover á la dignidad de Arcipreste, 
vacante en la Santa Iglesia Catedral de Guadix por 
promoción de D. Mariano de Castro y Moreno, al Pres
bítero D. Francisco de Paula García y Milena, Doctor 
en Sagrada Teología y Canónigo de la misma Iglesia.

Dado en Palacio á catorce de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

José Canalejas y Méndez.

Méritos y servicios del Presbítero D. Francisco de P. García 
y Milena.

En 1859 fué ordenado de Presbítero.
En Junio del mismo año Bachiller en Teología.
En 1861 obtqvo el grado de Licenciado en dicha Facultad, 

y en 1862 el de Doctor.
En el Seminario fie-San Cecilio, de Granada y en diversos 

cursos académicos ha desempeñado las cátedras de Lógica y 
Metafísica, Psicología, Lógica y Ética, Instituciones Teológi- 
co-dogmáticas y Teología dogmática. '

Ha sido Prefecto de externos y Vicerrector, en dicho Semi
nario. , •; - . < • \

En Agosto de 1885.nombrado Curia ecónomo de la iglesia 
parroquial de San Gil.de Granada. '

Por Real decreto de 12 de'Máyo de 1887 nombrado Canó
nigo de la Catedral de Guadix; posesión en 25 de Junio si
guiente.

En nombre de mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promover á la Capellanía de Reyes Cató, 
licos, vacante en la Santa Iglesia Metropolitana de Gra
nada por defunción de D. Salvador Moreno Requena, 
al Presbítero D. Vicente Silva Diez, Doctor en Sagrada 
Teología y Canónigo de la Santa Iglesia Magistral de 
Alcalá de Henares.

Dado en Palacio á catorce de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

José Canalejas y Méndez.

Méritos y servicios del Presbítero D. Vicente Silva Diez.

En 20 de Septiembre de 1861 recibió las Ordenes menores, 
y el Sudiaconado en Diciembre del mismo año.

En 1862 y 1863 recibió el Diaconado y Presbiterado.
En 1880 Bachiller en Sagrada Teología, Licenciado y Doc

tor en la misma Facultad en el Seminario central de Toledo.
En 1865 Coadjutor de la parroquia de San Juan Bautista 

de Valladolid.
JSn 1869 desempeño voluntariamente el cargo de Capellán 

de tifoidlicos y  variolosos en el Hospital de la Resurrección 
de dicha capital, y en el anejo titulado La Albóndiga.

En Mayo del mismo año confirmó la Diputación de Valla
dolid su nombramiento.

En 1875 Capellán de la Comunidad y Colegio de la Sagra
da Familia de la villa de Pinto.

En 1877 Coadjutor de la parroquia de Santo Domingo de 
Silos de Pinto.

En 1881 fué nombrado Capellán de la Penitenciaría de mu
jeres de Alcalá.

En Agosto del propio año Capellán de coro de la Magistral 
de Alcalá.

En 11 de Diciembre de 1882 nombrado Canónigo de la re- 
jerida Iglesia; posesión en 9 de Enero de 1883.

En Septiembre de 1885 fué designado por el Obispo de Ma
drid-Alcalá para encargarse de la parroquia de San Pedrp de 
dicha ciudad.

En Junio de 1886 confesor ordinario y único de las Reli
giosas de Corpus Christi de Alcalá.

Según certificación del Secretario del Ayuntamiento de 
Alcalá tuvo á su cargo durante la epidemia colérica en dicha 
ciudad, el Hospital especial de coléricos prestando excelentes 
servicios.

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Canónigo de la Santa Iglesia Ca
tedral de Tudela, que ha de reducirse á Colegiata, en la 
vacante por cesación de D. Felipe Ceferino Minayo, al 
Presbítero D. Francisco Caracciolo Hermoso de Mendo
za y Uriz, Licenciado en Sagrada Teología.

Dado en Palacio á catorce de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

* MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

«6osé Canalejas y * Mésnlez.

Méritos y servicios del Presbítero D. Francisco Caracciolo 
Hermoso de Mendoza y Uriz,

E n  20 de Séptiémbre de 1867 se graduó de Bachiller en 
Sagrada Teología en el Seminario de Pamplona.

En Junio de 1869 Licenciado en dicha Facultad en el Cen
tral de Salamanca.

En 1870 Licenciado en Cánones en el Seminario Pontificio 
de Roma.

En Diciembre de 1869 recibió el orden del Presbiterado en 
Roma.

En 1871 Capellán Vicario de Religiosas concepcionistai
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de Tafalla, basta 1872 en que renunció para atender al resta
blecimiento de su salud.

Desde esta fecha lia permanecido en Arguedas ayudando 
al Párroco, habiéndose jirestado voluntariamente para asistir 
á los enfermos durante la epidemia colérica de 1885.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que Y. E. 

dirigió á este Ministerio en 12 de Abril último, y aten
diendo á las razones que en ella expone;

El R e y  (Q . D. G .) ,  y en su nombre la R e i n a  Regen
te del Reino, ha tenido á bien disponer que D. Andrés 
García Peña, Teniente que fué del Arma de Infantería 
y cuya baja en el Ejército se ordenó por Real orden de 
31 de Octubre de 1884, sea dado de alta en el mismo 
con el empleo de Teniente que disfrutaba en aquella fe
cha; publicándose esta iresalpcióii en;la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , á fin de que, llegan# á conocimiento de todas 
las Autoridades civiles y militares, pueda el interesado 
aparecer con el carácter que nuevamente se le confie
re, quedando en situación de reemplazo en el punto que 
elija de la Península, ínterin obtiene colocación por 
turno reglamentario.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. mu
chos años. Madrid 12 ele Octubre de 1889.

CHIh CHILLA 
Sr. ■ Capitán general • de ja  .isla dp Cuba.

MINISTERIO D I  LA GOBERNACION.

REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
la suspensión del Ayuntamiento de Alberique, que fué 
decretada por Y. S.; dicho alto Cuerpo ha emitido, con 
fecha 1.° del actual, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento á la Real orden fe
cha 25 del actual, la Sección ha examinado el expe
diente relativo á la suspensión del Ayuntamiento de 
Alberique, decretada en 26 de Agosto último por el Go
bernador de la provincia de Yalencia:

Dicha Autoridad suspendió al referido Ayuntamien
to y resolvió dar conocimiento de los hechos á los Tri
bunales, porque de la visita de inspección girada á los 
diferentes ramos de la Administración municipal del 
expresado pueblo, resultó: que los libros de actas de 
Jas sesiones carecen de rúbricas y sello desde la del 
día 7 de Enero á la del 3 de Julio de 1888; que las se
siones no se celebraban en los días correspondientes 
por falta de asistencia de los Concejales, por lo que el 
Alcalde les impuso una multa en 20 de Octubre próxi- 

. iro pasado; que en la sesión extraordinaria del 28 de 
Agosto de 1888 acordó el Ayuntamiento que la distri
bución é inversión de los fondos las hiciera el Alcalde, 
según lo creyere conveniente; que en las extraordina
rias de 4 de Septiembre y 1.° de Octubre se acordó, con 
cargo al capítulo de imprevistos, el abono de 325 pese
tas, importe de las costas causadas en el proceso de 
D. Leocadio Solera Cervelló, sobre suspensión del cargo 
de Alcalde y denuncia de José Yicente Bizbal, respecto 
del asunto del Montecito de Santa Bárbara, y en la 
de 19 de Noviembre se acordó también, con igual cargo 
y por igual concepto, el pago de 250 pesetas, y el 
de 22 pesetas 45 céntimos á D. José Ramón Martínez, 
como indemnización de su viaje á la capital de la pro
vincia, y del importe de los derechos de un acto de con
ciliación «referente á cierta querella»; que asimismo se 
ordenó en las sesiones del 3 y 17 de Diciembre el pago 
de 11 pesetas 35 céntimos, y 500 pesetas por derechos 
y  honorarios devengados en un acto conciliatorio y en 
una querella instada por el primer Teniente Alcalde 
D. José Ramón Martínez contra Pedro Alvarez Yiadel y 
otros por injuria y calumnia; que en el ejercicio de 1888 
á 1889 se han satisfecho 825 pesetas por dietas de los 
Comisionados de apremio por los débitos del cotofin- 
gente provincial; que durante el referido año no se ha
bía ocupado el Ayuntamiento de examinar y aprobar 
cuenta alguna de los gastos realizados; que el Alcalde 
dimitente D. Leocadio Solera cobró del apoderado de la 
Corporación 536 pesetas 8 céntimos por los intereses de 
las láminas del 80 por 100 de bienes de Propios, y no las* 
ingresó en el Tesoro municipal; que habiéndose decla
rado desierta la subasta del arbitrio sobre el uso volun
tario de pesas y medidas, se acordó realizar este ser
vicio por Administración, sin que conste que* se haya 
nombrado personal al efecto, ni que se haya recaudado 
cantidad alguna en el pasado ejercicio económico; que 
no apareció el ingreso de 499 pesetas 64 céntimos, que

en compensación de los gastos de Instrucción pública 
provincial se recibieron del Tesoro por cuenta de re
cargos municipales; que en *30 de Junio el Municipio 
debía á la Hacienda por cuenta del cupo de consumos 
y cereales 8.106 pesetas 81 céntimos, y que contra el 
Recaudador del impuesto de cédulas personales resul
taba un saldo de 2.733 pesetas.

Yistos los artículos 180, 181, 1$2,183 y 189 de la ley 
Municipal;

Y considerando que aunque algunos de los cargos 
de que se deja hecho mérito no pueden apreciarse por 
la vaguedad é indeterminación con que aparecen rela
cionados en el expediente, se halla justificada la provi
dencia del Gobernador en vista del abandono y desor
den en que el expresado Ayuntamiento tiene la admi
nistración de los intereses que la ley puso bajo su 
cuidado y custodia;

Opina la  Sección:
1.° Que procede confirmar la suspensión, que ter

minará á los cincuenta días, á no ser que ya se hubiera 
dictado auto judicial que les impida el ejercicio del 
cargo de Concejal.

2.° Encargar al Gobernador que cuide de que sus 
Delegados puntualicen, expliquen y comprueben las 
faltas que denuncien á consecuencia de sus visitas de 
inspección, á fin de que siempre pueda acordarse la re
solución que proceda, previo el debido conocimiento de 
los hechos.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e i n a  Regente del Reino, con'el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone, ordenando además que se pase el tanto de 
culpa á los Tribunales.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 14 de Octubre 
de 1889.

RUJZ Y CAPDEPÓN 

Sr. Gobernador de la provincia de Yalencia.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES ORDENES
Ilm o. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre 

la R e i n a  Regente del Reino, accediendo á lo solicitado 
por el recurrente, ha tenido á bien nombrar para el Re
gistro de la propiedad de Misamis, de tercera clase, en 
el territorio de la Audiencia de Cebú, á D. Emilio Gri
ma de los Ríos, que es electo de Calamianes, de igual 
clase en el mismo territorio.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 5 de Octubre de 18891

*■ BECERRA
Sr. Director general de Gracia y Justicia de este Mi

nisterio.

Ilm o. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre 
la R e i n a  Regente del Reino, con sujeción á lo dispuesto 
en el art. 317 de la ley Hipotecaria para la isla de Cuba 
y en el 401 del reglamento general para su ejecución, 
ha tenido á bien nombrar para el Registro de la propie
dad de Bayamo, de cuarta clase en el territorio de la 
Audiencia de Puerto Príncipe, á D. Aurelio Lorenzo Al- 
buerne^que figura en primer lugar en la propuesta 
elevada por el Tribunal de oposiciones de la Habana.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
j  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 5 de Octubre de 1889.

BECERRA
Sr. Director general de Gracia y Justicia de este Mi

nisterio.

Ilm o. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.j, y en su nombre 
la R e i n a  Regente del Reino, accediendo á lo solicitado 
por los recurrentes, ha tenido á bien deja» sin efecto los 
nombramientos de D. Bonifacio Villazón y D. Pablo 
Marcial Ortega de la Parra, Registradores de la propie
dad, electos para Batangas y Cavite, respectivamente.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 8 de Octubre de 1889.

BECERRA

Sr. Director general de Gracia y Justicia de este Mi
nisterio.

Ilm o. Sr,: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre 
la R e i n a  Regente del Reino, accediendo á la permuta 
solicitada por los redhrrentes, ha tenido á bien nombrar 
para el Registro de la propiedad de Batanes, de tercera 
clase en el territorio de la Audiencia de Manila, á Don

Miguel de Liñán y Eguizábal, y para el de Antique, de 
igual clase en el territorrio de la Audiencia de Cebú, á 
D. Robustiano Francisco Herreros Marcos.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 7 de Octubre de 1889.

BECERRA
Sr. Director general de Gracia y Justicia de este Mi

nisterio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre 
la R e i n a  Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar 
para el Registro de la propiedad de Batangas, de pri
mera clase en el territorio de la Audiencia de Manila^ 
que resulta vacante por haberse dejado sin efecto el 

.nombramiento de D. Bonifacio Yillazón, á D. Lucio 
García de la Llana, electo de Pampanga; para éste, de 
la misma clase y territorio, á D. Juan Antonio Enrí- 
quez García, electo de Negros; para el de Cebú, de la 
misma clase en el territorio de Ja Audiencia de Cebúr 
que resulta vacante por haberse dejado sin efecto el 
nombramiento de D. Ignacio Captarell y Fajés, á Don 
Manuel Asensio Centeno, electo de Tayabas; y para 
éste, de igual clase en el territorio de la Audiencia de 
Manila, á D. Agustín Eñciso y Unzué, electo de Cápiz.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 8 de Octubre de 1889.

BECERRA

Sr. Director general de Gracia y Justicia de este Mi
nisterio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre 
la R e i n a  Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar 
para el Registro de la propiedad de Cavite, de segunda 
clase en el territorio de la Audiencia de Manila, que 
resulta vacante por haberse dejado sin efecto el nom
bramiento de D. Pablo M. Ortega de la Parra, á D. Mi
guel de Liñán y Eguizábal, electo de Batanes; para el 
de Negros, de igual clase en el territorio de la Audien
cia de Cebú, que resulta vacante por haber sido nom
brado D. Juan A. Enríquez para el de Pampanga, á 
D. Antonio Trigueros Ruiz, electo de La Unión; para 
éste, de igual clase y territorio de la Audiencia d.e Ma
nila, á D. Faustino Martínez López, electo de Bataán,* 
y para el de Cápiz, de igual clase y territorio de la Au
diencia de Cebú, que resulta vacante por haber sido_ 
nombrado D. Agustín Enciso y Unzué para eTdñTaya- 
bas, á D. José Conejos DDcon, electo de Abra.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Mar * 
drid 8 de Octubre de 1889.

BECERRA
Sr. Director «general de Gracia y Justicia de este Mi

nisterio.

Ilm o. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre 
la R e i n a  Regente del Reino, accediendo á lo solicitado 
por el recurrente, ha tenido á Lien nombrar para el Re
gistro de la propiedad de Bataán, de tercera clase en 
el territorio de la Audiencia de Manila, que resulta va
cante por haber sido nombrado para el de La Unión el 
electo D. Faustino Martínez López, á D. Alfonso Gor- 
dillo Herrera, electo de Boliol, de la misma clase en el 
territorio de la Audiencia de Cebú.

De Real orden lo digo á Y. I.-para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 11 de Octubre de 1889.

BECERRA
Sr. Director general de Gracia y Justicia de este Mi

nisterio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía. #*■
A V I S O  A  L O S

Núm. 96.
En cuanto se reciba á bordo este avisó, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR BÁLTICO 
8uecia .

564. Y a l i z a s  p r o v i s i o n a l e s  a l  E. d e  G r a s o  , (m a r  d e  
A l a n d ). (.A. a. N., núm. 91/538. París, 1889.) En el verano 
de 1889, en vistS de los trabajos hidrográficos que deben efec
tuarse, se colocará una gran valiza provisional, con globo, 
en el banco Qiffard, y otras provisionales, en el banco entre 
Graso y Grund-Kallegrund.

«r . -;jLrn, ' *  _ .

Carta núm. 648 de la sección I.
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MAR DEL NORTE 

llem^nia.

5 6 5 .  F ondeo de una b o y a -v a liz a , a l .  O. d e l  G ra n  B an 
co d e V o g e l  (Em bocadura d e l  E lb a ) . (A. a. N., núm. 90/531. 
París, 1889.) A fin de indicar mejor los bajos exteriores que 
hay en la desembocadura del Elba, se ha fondeado el 1.° de 
Junio de 1889 al O. del Gran Banco de Vogel, una boya-yaliza 
blanca con la indicación: G ross Y o g e ls a n d  W , y terminada 
por dos triángulos opuestos por el vértice.

Esta valiza se encuentra en 17 metros de agua á 9 cables, 
al N. 75° O. de la boya del canal núm. 1, y por tanto, próxi
mamente en la enfilación de las boyas cónicas negras, núme
ros 1 ,2, 3, 4 y 5.

Carta núm. 782 de lá sección II.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 

FrancDr (Costa O.)

5 6 6 .  V a liz a  en l a  pasa d e l  E. d e l  p u e r to  d e P e n e r f .  
{A. a. V ., núm. 91/537. París, 1889.) Una valiza de hierro pin
tada: de rojo y rematada por una esfera con faja blanca, que 
lleva la inscripció: B a y o n n e lle  Sud, se ha colocado en el 
extremo SE. del placer Pequeña Bayonnelle, á unos 5 metros 
del cantil del canal.

Esta valiza, que sobresale del nivel de la pleamar 1,8 me
tros, debe dejarse á estribor viniendo de. la mar.

Situación aproximada: 47° 30' 4 " N. y 3o 33' 30" E.

Carta núm. 150 A. de la sección II.

Crolfo de Criimea.

5 6 7 .  N o t ic ia s  ^sobre l a s  va l iz a s  de l a  e n tr a d a  d e l  
V ie jo  C a le b a r  (G o lfo  de B ia fr a ) . (A . *a. Y ., núm. 90/540. 
París, 1889.) La boy a.negra que se había fondeado en 13 me
tros de agua por fuera de las rompientes Tóm Shot {véase Avi
so núm. 96/482 de .1887) no existe.

Las dos boyas rojas, sin miras, situadas en las cartas por 
el través de la punta Tom Shot, están en su lugar, pero á 
causa de ser iguales* es-fácil tornar una por la otra en tiem
pos oscuros.

En ese caso es indispensable sondar constantemente para 
ir por el canal más profundo, el que hasta la primera boya 
roja tiene unos dos metros más de fondo sobre su cantil O. 
que sobre el E.

Carta núm. 241 de la sección IV.

E§íados Unidos.

5 6 8 .  LüZ^Y SEÑAL de NIEBLA EN. LA ISLA'. GOULB (BaHIA 
(de N a r r a g a n s e tt ) . {A. a. N., núm. 91/541, Parí*, 1889.) El 10. 
de Junio de 1889 se ha inaugurado en la isla Goulá, bahía de 

Narragansett (Isla Rilo de) úna luz de 5.° orden que presenta 
Un destello blanco cada diez segundos.

El faro es circular, de ladrillo rojo y la linterna negra.
La luz ilumina todo el horizonte; está elevada 16 metros 

sobre el nivel del mar y puede ser visible á 12,5 millas por. 
un observador colocado á 4,5 metros de la superficie del mar.

Situación aproximada: 41° 32' 5 " N. y 65° 8' 20" O.

En tiempos de niebla, una campana accionada mecánica
mente tocará cada quince segundos.

Cuaderno de faros núm. 85 def 1888, pág. 124: carta nú
mero 588 de la sección VK.

Canal Huevo de Bahama.
5 6 9 .  Co rr ien te  de  golfo  e n  e l  Ca n a l  de B a h a m a . 

(A* a. Y ., núm. 91/543. París, 1889.) El Comandante del Blahe 
ha reconocido después de cuatro años y medio de experien
cias sobre la corriente del golfo [G olf Stream), que la línea 
de mayor velocidad de esta corriente se encuentra enlaparte 
O. del canal de Bahama, siendo mucho menor á lo largo de 
los grandes báñeos de Bahama-. Recomienda á los buques 
que vengan para el S ;, que ganarán mucho tiempo en su tra
vesía, manteniéndose en la parte E. de la corriente, desde 
Matanilla (Arrecife Maternillo en lascarlas españolas) hasta 
las islas Bemini y Cayo Gnn, gobernando entonces en de
manda de las piedras Fowey para atravesar el canal (en vez 
de hacerlo entre el arrecife Maternillo y la isla Júpiter), con
tinuando después por la parte occidental del canal.

Cartas números 115, 227 y 539 de la sección IX.
Madrid 19 de Junio de 1839.r=El Director, Luis M ar tín ez  

de  A r c e .

MINISTERIO BE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público y  Ordenación 
general de pagos del Estado.

Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se 
autoriza á la Junta del Santo Hospital de la villa de Duran- 
go, en la provincia de Vizcaya, para rifar, con carácter de be
neficencia y con aplicación de sus productos al sostenimiento 
de dicho Hospital; dos butacas, dos almohadones, dos sobre
mesas, tres toallas bordadas, un juego de cama elegantemen
te bordado, una cortinilla del Sagrario bordada en plata y 
oro, un amito bordada, una docena'de pañuelos bordados, 
otros dos también bordados un portamonedas y una cigarre
ra, un par do zapatillas, un libro para retratos, un reloj de 
plata con su cadena, un cuadro grande y un juego de alfiler 
con sus pendientes de oro, cuyos efectos le han sido donados 
gratuitamente para dicho fin, quedando obligada la Junta á 
satisfacer á la Hacienda los impuestos correspondientes y á 
someter los procedimientos de la rifa á cuanto previenen las 
disposiciones que rigen en la materia.

Lo que so anuncia para conocimiento, del público y demás 
efectos.

Madrid 7 de Octubre de 1889. =E1 Director general, Ole-
tm n Anrlríirlp.

D irección general de la  Deuda pública.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 

Dor la suprimida Dirección de la Caja de Depósitos >enu 3 
ie Agos-to-do 1883, con los númeroe 143.245-de entrada y 
5.041 de registro, dél concepto de necesario, por valor de 
L015'79 pesetas en metálico procedente de la^tercera parte 
lehgtLpov 100.de Propios, del: Ayuntamiento*dé Vallibona, 
irovincia de Castellón, se previene a la  persona en cuyo po- 
ler se halle que lo presente en esta Dirección general, calle 
le Torija, núm. 14; en,la inteligencia de que están tomadas: 
as precauciones oportunas jrnra que no se entregue el depó- 
Jto sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin 
lingún valor ni efecto transcurridos que sean dos meses des- 
Le la publicación de este anuncio en la G a c e t a  de M ad r id  y 
Diario y Boletín oficiales de esta provincia sin haberlo presen-, 
ado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del reglamento.'

Madrid 12 de Octubre de 1889.—El Director general, Emi- 
io S. Pastor. X—504

Junta de Clases pasivas.

Éelación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta 
Jwita durante la segunda quincena del mes de Agosto últi
mo (1).

MONTEPÍO de  u l t r a m a r .

Doña Isabel Garavís, viuda de D. Pedro Rafael Escalona, 
Notario que fné de la Intendencia general de Hacienda de la 
isla de Puerto Rico, con la categoría de Oficial segundo de 
Administración. Se le declara con derecho á la pensión de 
Montepío de Ultramar de 750 pesetas anuales, cuarta parte 
del regulador de 3.000 que disfrutó el causante y le corres
ponde conforme á los artículos 1.° y 4.°, cap. 2.° del regla
mento de dicho Montepío de 18 de Febrero de 1784, decreto 
de 13 de Mayo de 1859, reglamento orgánico de 3 de Junio 
de 1866, cuya pensión con el aumento de una cantidad igual, 
mientras resida en Ultramar y cobre por sus Cajas, ó de una 
tercera parte si viniese á vivir á la Península, deberá abo
nársele desde el día 7 de Noviembre de 1888.

Doña Ulpiana Barona y Palacios, viuda de D. Pedro Gon
zález Arribas, Ayudante cuarto de Montes que fué en las 
islas Filipinas, con la categoría de Oficial cuarto de Admi
nistración. Se le declara con derecho á la pensión de Monte
pío de Ultramar de 500 pesetas anuales, cuarta parte del re
gulador de 2.000 que disfrutó el causante y le corresponde 
con arreglo á las disposiciones antes citadas.

EXCLAUSTRADOS/

D. Manuel Treviño y Camacho, presbítero exclaustrado 
del suprimido convento de Carmelitas Calzados de Carmo- 
na. Se le declara en juicio de remisión con derecho á* la 
pensión diaria de una peseta que le corresponde con arreglo 
á lo que determina el art. 28 de la ley do Regulares de 29 de 
Julio de 1837.

D. Joaquín Vidal, corista exclaustrado de Padres Mercena
rios de Barcelona. Se le declara en juicio de revisión caducada 
la pensión de 75 céntimos de pesetafdiarios en que fué rehabi 
litado por la primitiva Junta depensiones civiles en 11 de Mayo 
de 1878, toda vez que al verificarse la exclaustración no se 
encontraba imposibilitado para trabajar, según previene la 
ley de Regulares de*29 de Julio de 1837.

D. Jaime Pilar, corista exclaustrado del convento de Car
melitas calzados de la ciudad de Manresa. Se declara en jui
cio de revisión caducada la pensión de 75 céntimos de peseta 
diarios en que fué rehabilitado por la anterior Junta de Pen
siones civiles en 28 de Abril de 1877, toda vez que al verifi
carse la exclaustración no estaba imposibilitado para traba
jar, según dispone en su última parte eLart. 28 de la ley de 
Regulares de 29 de Julio de 1837.

D. Benito Tiana, corista exclaustrado del suprimido con
vento de Mercenarios de Barcelona. Se le declara en juicio de 
revisión caducada la pensión de 75 céntimos de peseta diarios 
en que le rehabilitó la Junta de Pensiones civiles en 28 de 
Abril de 1877, toda vez que al verificarse su exclaustración 
no estaba impedido para trabajar, según dispone la ley de 
Regulares de 29 de Julio de 1837.

D. Salvador Saguita, corista exclaustrado del suprimido 
convento de Agustinos Descalzos de Candiel Se le declara en 
juicio de revisión la caducidad de la pensión de 75 céntimos 
de.peseta diarios en que fué rehabilitado por la suprimida 
Junta de Pensiones civiles en 28 de Abril de 1877, toda vez 
que al verificarse la exclaustración no estaba imposibilitado 
para trabajar, según dispone la última parte del art. 28 de la 
ley de Regulares de 29 de Julio de: 1837.

D. José Torres, corista exclaustrado del suprimido con
vento de Carmelitas Calzados de p i  ot. So lé declara en jui
cio dé revisión caducada la pensión ele 75 céntimos de pese
ta diarios que en tai concepto le rehabilitó la suprimida Jun
ta de Pensiones civiles en 23 de Junio de 1877, toda vez que al 
verificarse su exclaustración no es-taba imposibilitado para 
trabajar, según dispone la última parte del art. 28 de la ley 
de Regulares de 29 de Julio de 1837.

(Se continuará.)

(I) Véase la Gaíísiía de ayer.

M INISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE  BENEFICENCIA Y SANIDAD
t-

. Secdáfi; fta S^ídadi— Negociada ¿ss Estadística.
RELACION de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado j  enfermedades, veriñoadas en los cementerios de esta capital elidía 12 de Octubre do 1889,

S 52/ '
2 »  o . *

Afió* ■ ' ClLASmCACIÓK CAI1*3 '3.9 CXíASIMCACIÓIÍ CALLES
M  « «  * , . * * /  GSSERVáCIñJiES'. S i  —  ,j, 9d£(i. d a U 6 n f e r m e a s a . « . e l f a U e ^ o .

1 1      _  _ _ _ _ _ _  l l ______ __ ____ ______________ _________________________ ________________ ___ __   ,

1 Varón. .. 6 Soltero. . Difteria ...___  Santa Ana, 6   28 Varón. .. Feto .............. ............................. . .................. -  * • • • Judicial.
2 Idém..... 44 Jdem... . .  Tuberculosis. , Hospital Provincial.. . . . .  » 29 Hembra.. 1 Soltera.. Escarlatina.. Fuencarral, 69............   »
3 Idem..... 60 Casado/. Idem.. . . . . . . . . . . .  Idem.   > 30 Idem  2 Idem Tifus.......................General Lacy, 14...............  *
4 Idem ..... 4 Soltero... Laringitis..  San Bartolomé, 21 ..   y 3T Iclem  5 Idem Difteria................... Virtudes, 22...................   *
5 .Idem... . .  65 Casado w. Bronquitis.,. . . . . . . .  San Juan* 30   > 32 Idem  3 Idem Idem................. San Bernardo, 12.  -------------  >
6 Idem...,. 2 Soltero . .  Idem........................Olivar, 88.   > 33 Idem  65 Viuda. . .  Endocarditis General Paredes, 5 . . . . . .  »
7 Idem  1 m. Idem Idem ....  Ilustración, 8   > 34 Idem  1 Soltera.. Laringitis................Isla de Cuba, 5............  »
8 Idem... . .  30 Idem... . .  Pneumonía.  ...Ju lia , 8 .    . . . .  * " 35 Idem ..... 2 Idem Bronquitis. Bravo Murillo, 1Q~  .......  »
9 Idem..... 45 Idem..... Idem   Hospital Provincial.. . . . .  36 Idem  2 Idem Idem .. . . . . . . . . . . .  Postas, 48........................ »

M) Idem...., 35 Casado. . Idem.. ___ ..... . . .  Idem.......................  y 37 Idem  7 m. Idem* Idem .   ............. Embajadores, 15..........   »
F1 Idem... . 22 Soltero... Pulmonía.... . . . . . . .  Peninsular, 3........   .v 38 Idem  3 m. Idem..... Id em   Lavapiés, 7     ............... *
12 Idem..... 42 Casado.. Hemoptisis. Velarde, 10..................... . /  » 39 Idem  15 Idem. . . .  Pneumonía... . . . . .  San Bernardo, 3 . . . . . . . . .  »
IR Idem  6 Soltero... Angina. ............ San Isidro, 11...........   . » 40 Idem... . .  16 Idem... . .  Hidrotórax.. . .  . . .  Estanislao Figueras, 4 ...  *
14 Idem... . .  70 Casado. . Gastralgia   San Cristóbal, 4 . .............. »• 41 Idem..... 60 Casada.. Cólico. . . . . .  ------  Verdad, 11. ................. v
15 Idem . . . .  66 Idem..... Hernia   Amnistía, 6 ......... ...........  , » 42 Idem.. . .. 69 Viuda. . .  Apoplejía..............Desengaño, 1 9 . . . . . . . . . . .  »
16 Idem.. .. 15 d. Soltero... Meningitis   Clavel, 2 . . . .............   » 43 Idem..... 85 Idem... . .  Derrame seroso—  Hercilla, 11.     ............  »
17 Idem  6 ídem... . . Congestión.............  A.ve María,48.     ........ » 44 Idem__  46 Soltera... Idem. Espíritu Santo, 14   ......... >
18 Idem..... 3 Idem  E clam p sia ........ Cueva, 3 .........   » 45 Idem  53 Viuda. . .  Hemiplejía Hospital Orden iertera.. y
19 Idem  69 Idem  Reblandecimiento. Hospital Provincial ........  » 46 Idem  68 Soltera... Enajenación.. . . . . .  Hospital Provincial  »
5® Idem... . .  82 Idem... . .  Reumatismo   Concepción Jerónima, 19. » - 47 Idem  36 Idem... . .  Idem . . . . . . . . . . .  Ideni. . . . . . . . . . . . . . . . . .  »
2.. Idem  64 Viudo  Carcinoma.............. Hospital Provincial  » 48 Idem  1 Idem..... Raquitis.  ............ San Gregorio, da.............  »
22 Idem  38 Casado... Ulcera  Idem.............................   » 49 Idem... .  67 Viuda. .. Carcinoma.. . . . . . .  Preciados, 4 0 . . . . ..............
23 Idem  48 Idem Cáncer .............. Gravina, 15........................  » 50 Idem Feto..  ........................................ Reina, 8 .    .......   *
24 Idem ..... 79 . Soltero.. Senectud................Hospital Provincial. . . . . .  » 51 Idem...... Idem.. ......... . Echegaray, 4 ..............   »
25 Idem.—  ........................... Suicidio  .........................    Judicial. 52 Idem  Idem......................... Ferrocarril, 6. .................  »
26 Idem Feto.................... ........................... . . . . .      Idem. 53 Idem ..... Idem   ............................... Idem, 53..............................  »
27 Idem Idem.  .........        Idem.

Total de inhumaciones: 46 y  7 fetos.—Varenes 28; hembras 25.—De difteria un niño y  dos niñas. Total, 3.—De viruela nada.— De sarampión nada.
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instruccion pública.

 NEGOCIADO 4 .°

Nota bibliográfica de las obras impresas en el extranjero en idio- 
ma castellano, para cuya introducción en España se autoriza 
á la casa editorial de los Sres. Rius de Montevideo, con arre- 
glo á lo dispuesto en el decreto de 10 de Septiembre de 1869.

«Disposiciones pedagógicas, por D. Jaime Roídos y  Pons, 
impresa en Montevideo en lañmprenta de El Siglo Ilustrado, 
de Tureune Yasy. Un tomo en 4.° de 382 páginas, en rus-. 
tica.»

Madrid 11 de Octubre de 1889.— El Director general, Vi
cente Santamaría.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid.

El día 17 del actual, de doce á cuatro de la tarde, se abri
rá el pago de la mensualidad de Septiembre último para los 
partícipes de cargas de justicia que tienen consignados sus 
haberes en la Depositaría de esta provincia, como también 
para todos los que dejaron de percibirlos por los correspon
dientes al ejercicio de 1888-89, y continuará á las mismas ho
ras en los días 18 y 19 siguientes, en que quedará definitiva
mente cerrado.

Madrid 14 de Octubre de 1889.— El Delegado de Hacienda, 
Modesto Fernández y González.

Estacion central de Telégrafos.

DÍA 15
Telegramas recibidos en el día de-la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, punios de donde 
proceden y  sus nombres y  domicilios.

CENTRAL

Yigo,—Reynitram, Caba Baja, 32.
París.—AÍvear, Cedaceros, 10.
Barcelona.—Mariano García, sin señas.
París.—Domingo Garrido, Logrina,, 13.
Huelva.—Ruiz Arbisu, droguería.
Piedrahita.—Daniel García Pimentel, Ministriles, 13, se

gundo
Toledo.—Capitán Juan Casado, Atocha,. 15.
Barcelona.—María Teresa de Madrazo, Caballero de Gra

cia, 12.
Idem —Juan Martínez, Toledo, 27, segundo.
Palencia.— Encarnación Boada, Mariblanca, 17.
Pola de .Gordón.—Pedro Sánchez, Olivar, 5* cuarto de

recha.
Portugalete.—Remigio-Yitores, Yalverde, 2, segundo.
San Fernando.—Teresa Ruhalcava, sin señas.
Tobarra (Yalencia).—José Gómez, ídem.
Yalladolid.—Claudio Estrada, ídem.

7 Tocón.—Manuel Rico, Alcalá, 10 (ausente).
Zaragoza.—Ricardo Medina, Jardines, 20.
París.—Dumas, Télégraphe restant.
Cabra.—Sebastián Serrano, lista Telégrafos.
Yalladolid.—Vicente Ibánez, ídem.

NORTE

Oviedo.’—Teresa Baray Rodríguez, San Joaquín, segundo.
Gijón.— Tomás Gallegor*Habana, 8.

OESTE

Sigüenza.—Sr. Carlos Andrés, Calatrava, 15, tienda.
Madrid 15 de Octubre de 1889.= Por el Jefe del Centro, 

Barco.

 ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

ALMERIA

D. Francisco Esteban V iciana, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita y llama al castellano nuevo Manuel 
Heredia, vecino de Orgiva, provincia de Granada, para que 
dentro del término de quince días se presente en este Juzga
do á fin de recibirle declaración en causa que se instruye so
bre estafa; apercibiéndole que de no comparecer le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dada en Almería á 8  de Octubre de 1889.=Franeisco Es
teban. = P or mandado de S. 8., Miguel García. J—6584

ARACENA

D. Millán Díaz y Medina, Juez de instrucción de este 
"partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel Alar- 
cón Martín, natural y vecino de Isla Cristina, como de vein
ticinco años, soltero, sin oficio, de estatura regular, cerrado 
de barba y con bigote negro, ojos negros y grandes, color tri
gueño, boca y nariz regulares, pelo negro, y viste pantalón, 
chaleco y americana negros y un sombrero de los que se lla
man de bombín; y á Joaquina Sánchez Escudero, de diez y nue
ve años, soltera, sin profesión, de estatura regular, pelo cas
taño, ojos azules, color blanco, nariz aguileña, con dos luna
res en el lado derecho' de la barba, lleva vestido negro-y una 
«apueha de cachimira imitando á alfombra, á fin de que en el 
término de quince días, contados desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en este Juz
gado, el primero á responder de los cargos que le resultan en 
causa por raptó de la Joaquina Sánchez, y la segunda para 
prestar en ella declaración^ apercibidos que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

A  la vez exhorto á todas las Autoridades de la  Nación,

fuerza de la Guardia civil é individuos de la policía judicial, á 
fin de que se sirvan proceder á la busca, captura y remisión 
á esta cárcel del dicho Manuel; Alarcón, contra el que y con 
esta fecha he dictado auto de procesamiento y prisión en la 
mencionada causa.

Dado en Aracena á 9 de Octubre de I8S9.=Millán Díaz y 
Medina. = L u is  Rodríguez Pérez. J—6585

ARCOS DE LA FRONTERA
D. Manuel Bravo y  Caldas, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito y llamo al autor ó auto

res del hurto de un mulo y dos burros, cuyas señas después 
se expresarán, de la propiedad de José Arjona Gallardo, José 
Arjona Celis y Sebastián Soria Delgado respectivamente, cu
yas caballerías desaparecieron en la noche del día 2 del ac
tual de la estancia del cortijo de la Higuerilla, de Yillamar- 
ín, para que en el término de diez días, que empezarán á 
contarse desde la inserción de la misma en la G a c e t a  d r  M a 
d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, se presenten en la 
cárcel de- este partido á responder de los cargos que les re
sultan en la causa que me hallo instruyendo por el hecho an
tes citado; bajo apercibimiento que de no verificarlo les para
rá el perjuicio, que. haya, lugar..

Al propio tiempo se ruega y  encarga á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, practiquen diligencias en busca de los autores y de 
las citadas caballerías, remitiéndolas á disposición de este 
Juzgado, así como también á las personas en cuyo poder se 
encuentren y no justifiquen su legítima adquisición.

Dada en Arcos de la Frontera á 8 de Octubre de 1889.= 
Manuel Bravo. = P or su mandado, Licenciado José, Almendra.

Señas de las caballerías.
Un mulo cuatralbo, de menos de marca, pelo pardo, he

rrado en la cadera izquierda y  de seis á siete años.
Un burro de ocho años, rucio oscuro, entremediano, he 

rrado en la cadera izquierda y en el lado izquierdo de la tabla 
del pescuezo el siguiente C 3.

Otro burro castaño, de cinco años, mediano, con dos hie
rros confusos en las caderas, y en la derecha una rozadura 
de haberle dado una unción con aguarrás. J—6586

BARCELONA—HOSPITAL
D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 

del Hospital.
Por la presente requisitoria se: cita, llama y emplaza á 

Gustavo Romeu, de unos treinta y dos años de edad, natural 
de Tarragona, y á Antonio Sallier ó Jalliet, de nacionalidad 
francesa, de unos veintisiete años de edad, ambos dependien
tes que fueron en la Escribanía de D. Leandro Ribot, vecinos 
de esta ciudad, habitantes calle Casanovas,. núm. 1, piso pri
mero, puerta segunda, de los cuales se ignora su actual pa
radero, para que en el término de seis días, á contar desde la 
publicación de la presente en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan de rejas adentro en es
tas cárceles nacionales, á fin de oir cierta notificación en mé
ritos de la causa criminal que sobre falsificación de documen
tos y estafa contra los mismos me hallo instruyendo; aperci
bidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que en de
recho haya lugar y serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les, militares y demás personas que constituyen la policía ju 
dicial, procedan á la busca, captura y conducción á dichas 
cárceles de los expresados sujetos.

Dada en Barcelona á 6 de Octubre de 1889,=Félix M. Ba
ilarín.=Por disposición de S. S., Licenciada Rodolfo Yidal.

J—6587

D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Rafael Río Cris
tóbal, de diez y siete años de edad, soltero, vecino de esta 
capital y de ignorado paradero, para que se presente ante este 
Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso se
gundo, al objeto de notificarle el auto que con esta fecha se 
ha dictado en la causa que contra, el mismo se instruye por 
el delito de hurto; apercibiéndole que de no comparecer dentro 
del término de quince días, á contay desde el de la publica
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , le parará el 
perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como judiciales y militares, procedan á su busca, 
captura y conducción á los calabozos de este Juzgado, caso 
de ser habido; siendo sus señas las siguieníés: estatura regu
lar, pelo negro, ojos y cejas ai pelo, nariz y boca regulares, y 
viste traje de obrero, usando gorra y alpargatas.

Dada en Barcelona á 8 de Octubre de I839.=-Félix M. Ba
ila r ín ^  El Secretario, Antonio Aguilar. J—6588

D. Félix María Bailarín, Jrez de instrucción del distrito 
del Hospital de esta ciudad.

Por la presente se cita y  llama al procesado Vicente Yidal 
Roca, de diez y ocho años, pintor, que dijo habitar en la calle 
del Hospital, núnu 135, piso primero, para que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de la adjunta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante el presente Juzgada, sito en la 
calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo, á responder de 
los cargos que le resultan en el sumario que contra el mismo 
se instruye sobre estafa; apercibiéndole, caso de incompare- 
cencia, de pararle el perjuicio que en derecho haya lugar y ser 
declarado rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan ála busca 
y captura de dicho procesado, conduciéndolo, caso de ser ha
bido, á las cárceles nacionales de esta ciudad, donde quedará 
á disposición del Juzgado de mi cargo.

Dada en Barcelona á 10 de Octubre de 1889.— Félix M. Ba
ilarín.=Por mandado de S. S ., Mateo Geronés. J—6589

FIGUERAS
En virtud de providencia proferida por el Sr. Juez de pri“ 

mera instancia de este partido en el día de hoy, en méritos de 
los autos de ejecución de sentencia dictada en el juicio ordi
nario seguido á instancia de D. Gregorio Gifre de Bahí, veci
no de Garriguella, contra Doña Salvadora Casanovas, viuda 
de Bahí, vecina de Barcelona, se cita á los herederos de la 
nombrada Doña Salvadora, cuyo domicilio se ignora, para 
que presenten dentro del término de quince días la liquida
ción de la herencia y frutos producidos ó podidos producir 
con arreglo á las bases establecidas en la sentencia firme de 
que se trata; bajo apercibimiento de que no presentándola 
antes de que transcurra dicho término habrán de estar y pa
sar por la que presentará D. Gregorio Gifre y de Bahí en todo 
lo que no probare ser inexacto conforme lo dispone el art. 933 
de la ley de Enjuiciamiento civil.

Figueras 12 Septiembre de 1889.= Juan Conde García.
X —502

MADRID—OESTE

Por el presente se cita y llama á Jesús Chamorro, Anto
nio Martínez y Yíctor Pérez, cuyas demás circunstancias, ac
tuales domicilios, y paradero se ignoran, para que dentro del 
término de quinto día, á contar desde la inserción del presen
te, comparezcan en este Juzgado á prestar declaración en el 
sumario que se instruye por hurto á Domingo Albecín; aper
cibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Madrid á, 8 de Octubre de 1889.=Laurentino 
Ocampo.=El Secretario, por mi compañero Sr. Sarmiento, 
Andrés Peláez Yera. J—6566

En virtud de providencia del Sr. D. Laurentino Ocampo 
Castrillo, Juez de instrucción del distrito del Oeste de esta 
capital, se cita y llama por término de cinco días al cabo pri
mero que fué del regimiento de Garellano Francisco Moreno, 
á fin de que comparezca en dicho Juzgado, sito en el nuevo * 
Palacio de Justicia, á fin de prestar declaración en causa cri
minal que por falsedad y estafa se instruye en el citado Juz
gado; bajo apercibimiento que de no verificado le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 11 de Octubre de 1889.=Laurentina 
Ocampo.=El Secretario, Licenciado Andrés Peláez Yera.

J —6567
OSUNA

D. Ramón Ruiz Janer, Juez de instrucción de este partido.
Hago saber que en este Juzgado y ante la fe del que re

frenda pende causa criminal por hurto; y como se presuma 
sea de ilegítima procedencia la caballería que al final se de
termina, he acordado convocar á los que se crean con dere
cho á ella, para que en el término de veinte días comparen 
can á reclamarla; cuya pretensión podrán deducir también 
ante las Autoridades de su domicilio, con el fin de que éstas 
la comuniquen á este Juzgado; apercibidos de que si no lo 
efectúan les [parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho .

Dado en Osuna á 7 de Octubre de 1889.=Ramón Ruiz Ja- 
ner.=E l Escribano, Manuel Moreno Yáñez.

Señas.
Una yegua -negra, más de marca, de unos veinte años, 

herrada en la pierna derecha yfen la parte superior de esta A , 
con una mancha blanca en el costillar. J—6568

PALMA DE MALLORCA— CATEDRAL

En virtud . de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Catedral de esta ciudad en provi
dencia de esta fecha, dictada á solicitud del demandante Don 
Juan Gralla Steim, en el concepto de marido de Doña María 
Rosalía Moya y Pérez, en los autos-juicio declarativo de mayor 
cuantía promovidos contra Doña Margarita, Doña Dolores, 
Doña Matilde, Doña Rosa, Doña María y D. Jaime Rivera y 
Carbonell, D. Mariano Rivera y Blanco y D Jorge Perillo y 
Maimó, sobre pago de cantidad y otros extremos, se emplaza 
á dicho D. Jaime Rivera y Carbonell, que se halla en ignora
do paradero, para que dentro del término de nueve días im
prorrogables, contados desde el siguiente al en que se inserte 
la presente cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
los citados autos, personándose en forma; advirtiéndole de 
que sin o  comparece le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Palma de Mallorca á 7 de Octubre de 1889.=Sebastián 
Gaza. X —506

SANTAFE
D. Antonio Bellver de Oña, Comendador de la Real y dis

tinguida Orden de Isabel la Católica, y Juez de instrucción 
de este partido.

Por la presente hace saber que en las diligencias de ej ecu- 
ción de sentencia por causa seguida contra D. José Ramirez 
López, vecino de Fuente Yaqueros, de ejercicio comisionado 
de apremio por contribución territorial en la agrupación del 
partido de Orgiva sobre estafa, he acordado por providencia 
de este día expedir esta requisitoria, por la que en nombre 
de S. M. el Rey y durante su menor edad la Reina Regente
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del Reino (Q. D. G.), ruego y encargo á los Sres. Jueces de 
la Nación, Autoridades, fuerza pública é individuos de poli
cía judicial se sirvan disponer se practiquen y practicarán 
las más eficaces diligencias para la busca y prisión de Don 
José Ramírez López, y siendo'habido se remita á la cárcel de 
este partido con las debidas seguridades, para que extinga la 
condena que le ha sido impuesta en la referida causa; en todo 
lo  cual administrarán justicia.

Dada en Santafe á 9 de Octubre de 1889.= Antonio Bell- 
rer.=A nte mí, Juan Gómez Carrero. J—6569

SEVILLA—SAN ROMAN
D. Buenaventura Tamarón y Fernández de Soria, Juez de 

instrucción del distrito de San Román en esta ciudad y su 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de quince días á Ramón Alvarez Delgado, natural de 
Écija, domiciliado últimamente en la calle Aceituno, núme- 
rs 6, hijo de Ramón y de Francisca, casado con Carmen Vie
ra Montes, de oficio albañil, y de cuarenta y dos á cuarenta y 
cuatro años de edad, y que ha usado el nombre supuesto de 
Bernardo Viera Montes en la sumaria que le instruyo por 
hurto de palomas á D. Manuel y D. José Sánchez García, 
cuyo llamamiento se le hace para que dentro de dicho térmi
no se presente en mi Juzgado, plaza de la Contratación, nú
mero 6 y Escribanía del Secretario que refrenda para recibir
le declaración en dicha causa; apercibido que pasado dicho 
plazo, que empezará á contarse desde el siguiente día al de 
la publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia; y si no se presen
tase le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su representación por su menor edad la Reina Regente de la 
Nación, requiero á todas las Autoridades, así civiles como mi
litares, que tuvieren conocimiento del actual paradero del Ra
món Alvarez Delgado, lo participen á este Jpzgado al objeto 
expresado.

Sevilla 9 de Octubre de 1889.^Buenaventura Tamarón. =  
El Secretario, Ricardo Rubio. J—6570

SEVILLA—SAN VICENTE
En virtud de providencia dictada en este día por el señor 

Juez de primera instancia del distrito de San Vicente de esta 
.ciudad, en las diligencias sobre cumplimiento de una carta 
orden de la Sala de lo civil de esta Excma. Audiencia, proce
dente de autos á instancia de D. Antonio Joaquín Olivería 
contra Doña Pilar de Soto sobre depósito de un becerro, se 
manda citar á dichos señores para que en el término de trein
ta días se presenten en los estrados de este Juzgado, sito en 
la plaza de la Contratación, núm» 6, para llevar á efecto la 
práctica de una diligencia judicial en el mencionado asunto; 
apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Sevilla 4 8 de Octubre de 1889.—El actuario, L i
cenciado Fernando Gancinotto. J—6571

TORTOSA

D. José de Venety Piñol, Juez municipal, Regente el Juz
gado de instrucción de la ciudad de Tortosa y su partido por 
indisposición del propietario.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
causa criminal que estoy instruyendo sobre fuga del preso 
Santos Silva Flores, se cita, llama y emplaza á una gitana 
llamada Rita, de estatura más que regular, morena, de unos 
cuarenta y cinco años de edad, residente en esta ciudad y 
que hoy día se ignora su paradero por no haber sido encon
trada por el Alguacil al ir á proceder á su captura, para que 
dentro del término de diez días se presente en las cárceles de 
este partido, cuyo plazo empezará á contarse desde la publi
cación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; bajo aperci
bimiento que en otro caso será declarada rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busGa, captura y conducción á 
las cárceles de este partido á disposición de este Juzgado, de 
la expresada gitana llamada Rita.

Dada en Tortosa á 7 de Octubre de 1889.= José de Vene- 
ty .= P or mandado de S. S., Diego J. Garriga.

J —6572
TRUJILLO

D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Mediante la presente se cita, llama y emplaza á los veci
nos de Plasencia, Anastasio de la Rosa Monroy y Nemesio 
Anastasio Expósito, cuyas senas se expresan más abajo, para 
que en el término de quince días comparezcan á declarar en 
causa que se les sigue por hurto de una manta y un costal; 
apercibiéndoles que si no lo verificaren se les declarará re
beldes, parándoles los perjuicios que haya lugar.

Dada en Trujillo á 7 de Octubre de 1889.=Lorenzo del 
Fresno.=El actuario, .Marceliano de Dios y V ivas.

Señas de los individuos.
El Anastasio de la Rosa Monroy es natural de*Plasencia, 

de diez y ocho años de edad, soltero, peón de albañil.
El Nemesio Anastasio Expósito de la misma naturaleza, 

de la misma edad, el mismo estado y jornalero. J—6573

D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción de 
este partido.

Mediante la presente se cita, llama y emplaza á un sujeto,

cuyas señas se expresan más abajo, que en el día 4 de Junio 
último acompañaba en la feria de esta ciudad al gitano José 
Jiménez Cortés, en el sitio denominado Paseo de la Exposi
ción con^motivo del cambio de caballerías, para que en el tér
mino de guiñee días comparezca ante este Juzgado á declarar 
acerca de dicho hecho en causa que se sigue por robo de ca
ballería; apercibiéndole que si no lo verificare se le declarará 
rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar.

Dado en Trujillo á 1.° de Octubre de 1889.=Lorenzo del 
Fresno. =E1 actuario, Marceliano de Dios y Vivas. -

Señas del individuo.
De estatura regular, como grueso y cargado de hombros, 

sin bigote ni patillas, con pantalón de paño, sin chaqueta ni 
chaleco. J—6574

VIANA DEL BOLLO

D. Antonio Conde, Escribano de actuaciones del Juzgado 
de primera instancia de Viana del Bollo.

Certifico que en el mismo y á mi testimonio se sustanció 
demanda de pobreza propuesta por el Procurador D. Juan 
Manuel Arias, en nombre de Francisco Barja Veiga, de Pra
doalbar, contra D. Francisco Bermúdez de Castro, vecino de 
Madrid, como padre legitimo representante de sus hijos me
nores de su difunta esposa Doña Aurelia Suárez de Deza y 
ésta heredera de su padre D. Apolinar, en el cual se ha dic
tado la sentencia cuyo encabezado y parte dispositiva dicen:

«En la villa de Viana, á 3 de Septiembre de 1889.—El se
ñor D. Gumersindo Buján y Buján, Juez de primera instan
cia debpartido, habiendo visto estos autos promovidos por 
Francisco Barja Veira y Domingo Domínguez Prieto, labra
dores y vecinos del pueblo de Pradoalbar Municipio de Villa- 
rino de Couso, defendidos por el Licenciado D. Manuel Arias 
Vila y representados por el Procurador D. Juan Manuel Arias 
contra el Ministerio fiscal y D. Francisco Bermúdez de Cas
tro, vecino de Madrid, como padre y legítimo representante de 
los hijos menores que le quedaron del matrimonio concertado 
con su difunta esposa Doña Aurelia Suárez Deza, sobre que 
se les declare pobres para litigar con el último.»

«Fallo que, estimando la demanda incidental deducida por 
el Prreurador D. Juan Manuel Arias, declaro pobre en sentido 
legal á sus representados Francisco Barja Veira y Domingo 
Domínguez Prieto, vecinos de Pradoalbar, á fínjle que en tal 
concepto litiguen con D. Francisco Bermúdez de Castro, ve
cino de Madrid, en representación de los hijos menores que 
le quedaron de su difunta esposa Doña Aurelia Suárez de 
Deza, sobre exhibición de títulos que le acrediten el derecho 
á percibir de los actores venta foral adscrita al palacio ti
tulado de Entreimsa.

Por rebeldía del D. Francisco Bermúdez, publíquese la 
parte dispositiva de esta sentencia en el Boletín oficial y G a 
c e t a  d e  M a d r i d , y notífíquese en la forma prescrita por los 
artículos 283 y 769 de la referida ley de Enjuiciamiento civil.

Y por la presente, definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.= Gumersindo Buján.

Publicación. =Leída y publicada fué la anterior sentencia, 
por el Sr. D. Gumersindo Buján, Juez de primera instancia 
de! partí do, en el día de su fecha, de que yo actuario doy fe .=  
ante mí, Antonio Conde.»

Y para que lo mandado tenga efecto expido y firmo la 
presente en Viana del Bollo á 7 de Octubre de 1889.=V.° B .°=  
El Juez de primera instancia accidental, Martín Fernández. =  
Antonio Conde. 435—P

VILLARCAVO
D. Eustasio Fernández de Villarán, Juez municipal de 

esta villa en funciones del de primera instancia.
Por el presente primer edicto se hace saber que en el ex

pediente incoado por D. Rodrigo Arquiaga García, vecino 
de la ciudad de Burgos, como albacea testamentario del fina
do D. Francisco Díaz.de la Peña, Registrador que fué de la 
propiedad de este partido, solicitando se devuelva la fianza 
que éste constituyó al desempeño de su cargo, he acordado 
hacer pública tal pretensión por medio de este edicto, á fin 
de que si alguno tuviera que hacer cualquiera reclamación 
lo verifique en-este Juzgado en el término que establece el 
artículo 277 del reglamento hipotecario.

Dado en Villarcayo á 19 de Setiembre de 1889.=Licencia- 
do Eustasio F. Villarán. = P or orden de S. S., Manuel Ra- 
sines. J—6485

VI VER
D. Manuel Esteguín y Gil, Juez municipal de Viver, en 

funciones del de instrucción de dicha villa y su partido.
Por el presente se ruega y encarga á todas las Autorida

des, tanto civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción en su caso á 
las cárceles de este partido con las seguridades convenientes 
del procesado José Llopis Navarro, que es de unos sesenta 
años de edad, viudo, empleado cesante, natural de Villarreal 
provincia de Castellón, Comisionado que fué por débitos de 

. consumos contra el Ayuntamiento de la villa de Jérica en el 
| año 1887, y cuyas señas son: estatura alta, pelo entrecano, 

bastante calvo en la parte superior de la cabeza, cejas al pelo, 
ojos pardos, barba entrecana y afeitada, color sano, nariz y 
boca regulares, con una cicatriz en la parte superior de la ca- 
bezafViste pantalón de algodón cuadros azules y blancos, 
chaleco negro de lana, como igualmente la chaqueta, camisa 
de algodón fondo blanco con puntos ^encarnados, corbata de 
seda fondo negro con listas amarillas formando cuadros, za
patos de becerro negro, y gorra de paño azul con biseracomo 
las que usan en la Casa Beneficencia de la ciudad de Valen
cia, en cuyo establecimiento se encontraba en clase de asila- 
lado en 26 de Agosto último, del que se ausentó hace varios

días ignorándose en la actualidad su paradero; pues así se ha 
acordado por auto dictado en el día de ayer en el sumario que 
se instruye contra el referido José Llopis sobre injurias á la 
Autoridad.

Dado en Viver á 10 de Octubre de 1889. =M anuel Este
guín. ̂ =Por su mandado. José R. Torta jada. J—6609

D. Manuel Estiguín y Dril, Juez municipal de Viver, en 
funciones del de instrucción de dicha villa y  .su partido.

Por la presente se cita y llama á Tomás Ferrando Julián, 
de veintidós años de edad, soltero, natural de Valencia, do
miciliado en dicha ciudad, calle de las Monjas, núm. 21, y de 
oficio se presume sea torero, cuyo sujeto fué herido en la villa, 
de Candiel la tarde del día 22 de Septiembre último, y ha
berse ausentado el día 2 del actual del Hospital de dicha villa 
en el que se encontraba para su curación é ignorarse en la 
actualidad su paradero, á fin de que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á efectos de 
justicia, en causa que se sigue sobre lesiones al mismo.

Asimismo se ruega y encarga á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y conducción ante este Juzgado, caso de 
ser habido, del indicado Tomás Ferrando Julián.

Dada en Viver á 7 de Octubre de 1889.=Manuel Estiguín. 
^  T

NOTICIAS OFICIALES

Compañía del Ferrocarril dé Salam anca á, la frontera, 
de Portugal.

#•

Balance general de cuentas al 31 de Diciembre de 1888.
Pesetas.

ACTIVO --------------------
Primer establecimiento:

Construcción del camino  . . . . . .  93.261.608
Gastos generales: *

Administración central  271.970*04
Idem local...................................  204.471*73
Gastos diversos.......................... 101.833*78
Pago de intereses.......................  906*50

* 579.182*05
A deducir: productos varios.. .  10.741*78

-----------------   568.440*27
Obras de conclusión (acaba

mientos):
Gastos en 1887 ....................  263.900*41
Idem en 1888...............................  615.280*61

879.181*02
A deducir: créditos de cons

trucción ...................................  17.600
 s s r   861.581*02

Déficit del ejercicio de 1886.... 68.152*31
Idem id. de 188Tf.~............   335.464*72
Idem id. de 1888.........................  454.381*81

-------------------  857.998*84

95.549.628*13
v a l o r e s

Caja.....................................................................   . 14.977*37
Banco Uniao...........................................................  3.204*25
Obligaciones por em itir......................................  66.000.000
Subvención por cobrar del Gobierno español. 1.128.201*63
Idem id. id portugués.........................................  1.563.832*45
Credit Lyonnais.....................................................  128.988*67
González y Hernández.......................................... 24.408*48 *

ACOPIOS
m

Almacenes generales............................................ 259.978*54
Partidas á formalizar...................    29.578*30
Tráfico pendiente de ingreso de 1887 (c. orden) 36.560*28
Idem id. id. de 1888 (c. Intervención). . . . . . . .  18 355*86

. 164.757.713*96

PASIVO

Capital: acciones........................  20.000.000
Obligaciones   66.000.000 **
Subvención del Gobierno espa

ñol.............................................. 11.886.608
------------------- 97.886.608

Fondo de intereses garantizados,...............     • 1.563.832*45
Sindicato Portuense.................. 63.628.201*63
Idem id. (cuenta anticipo)  366.328*50

 ----------------  63.994.530*13
Banco Alianza (id.)...........................   333.333*33
Idem id.  ...............     88.888*38
Banco Uniao (cuenta anticipo).... ! .................. 233.333*30
Banco Mercantil (id.).......................................... 88.888“88
Banco Portugués (id.)................................   * • v  88.888*88
Banco Commercial (id.)  .......... * .................... 88.888*88
Banco Commercio é Industria (id .).. ..............  88.888*88
Nova Companhia Utilidade Publica (id.).......... 88.888*88
Acreedores en nóminas y cuentas de los ser

vicios  ............................    193.806*84
Deudores y acreedores  ..........................  12.056 f95
Depósitos de garantía.  .......................................................200
Caja de socorros .....................................T. 382*31
Depósito de fianzas.................................. . 1.186 60
Fondo para vestuario..................................   5.111*27

*  164.r/57.713*96

Salamanca 2 de Enero de 1889í=S. E. ú 0 .=E 1 Jefe de la
Contabilidad general, Luis Allú y Crespo.=V.° B.°=E1 Ad
ministrador Delegado, Antonio Manuel López Vieira de 
Castro. X —503



S ocied ad  de lo s  ferro ca rr iles  de A lm a n s a  a  V a le n c ia  
y  T arragon a .

La Dirección de esta Sociedad, con arreglo al art. 33 de 
sus estatutos, lia acordado convocar á los señores accionistas 
á  Junta general extraordinaria que se celebrará en Madrid el 
día 8 de Noviembre próximo á la una y media de la tarde, en 
la calle de Serrano, 57, hotel.

El objeto de la junta es deliberar y acordar sobre la adhe
sión de la Sociedad al Código de Comercio y sobre las refor
mas que se estimen convenientes en los estatutos de la mis
ma, procediéndose á la elección de cargos con sujeción á lo 
que se determine.

Sólo tendrán voz y voto en la Junta, á tenor del art. 38 de 
los estatutos, los poseedores de 10 ó más acciones, y para ello 
deberán depositarlas desde el día 23 del corriente hasta el 1.° 
de Noviembre próximo en cualquiera délos puntos siguientes:

Madrid, en el Banco de Castilla, pero debiendo presentar 
el resguardo que acredite el depósito en la Secretaria de esta 

Sociedad, Cid, 7.
Valencia, en las oficinas de la misma, situadas en la esta

ción de dicha capital.
Barcelona, en el Banco Hispano Colonial.
Madrid 14 de Octubre de 1889.= P or acuerdo de la Direc

ción, el Secretario, Juan de D. Soler. X—505

B o lsa  de M adrid .
Cotización oficial del día I 5 de Octubre de 1889 , comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS '  - ..-H=~:.= = .::::= =
Pia 14, Día 15.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 75‘fiS 75‘65-70-75
Á pkuo. 75‘80 75l75 fin cor. fir.,

1 76 0|0 fin cor. fir,, 
0*30 prima. 

«MmftM. . 75*70 ! 76*10-75*95-75
, 76 0i0-75*80-90-85

N 1 76*30-20-05
JVuevüS, series G y M, de 100y 200pesetas. 76*20 76*30
Idem id. al 4 por 100 exterior   77*30 77*45

pequeños. 77*40 77*60-50-45-70-75-55
Idem amortizableal4 por 100  89*05 89 0|0

pequeños. 89*05 89*10-20-05-15-25
Billetes hipotecarios de Cuba, 1886. 105*90 106 0[0-I05‘95-90
Banco Hipotecario de España. — Cédulas

al 5 por 100................................................ 103*50 103*50
Acciones del Banco de España.. . . . . . . . .  414 OjO 414-414*50
Idem de la Compañía arrendataria de ta

bacos (carpetas provisionales)..............  109*50 109*50

C am bios o fic ia les  sob re  p la z a s  d el R ein o .

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

Albacete  0*25 » Logroño  0*25 »
A lc o y ... . . . .  0*15 » Lorca.............. 0*65 »
Alicante  0*20 » Lugo...............  0*25 »
Almería  0*25 » Málaga  0;20 »
Avila............  0*25 >» Murcia  0‘25 »
Badajoz  0*25 » Orense  0*25 »
Barcelona. . .  0‘20 » O v ie d o ...... 0*25 * »
Béjar.............  0‘30 » Falencia  0*25 »»
Bilbao  0*15 » P.a Mallorca. 0*25 »
Burgos  0*25 » Pam plona... 0*25 »
Cáeeres  0*25 » Pontevedra.. 0*25 »
Cádiz............  0*15 » Reus   0*15 »
C artagena... 0*15 » Salamanca... 0*25 »
Castellón. . . .  0*25 » S. Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real . 0*25 » Santander... 0*15 »
Córdoba  0*25 » Sta. Cruz Tfe. 0*35 »
Coruña  0*25 » Santiago  0*15 »
Cuenca  0*30 » Segovia. . . . .  0‘25 »
F erro l..  -* 0*25 » Sevilla   0 20 »
G erona.. . . . .  0*25 » Soria. . . . . .  0*30 »
Gijón............. 0*25 » T a l/d e  la R / 0*65 »
G ran ad a ..... 0*25 » Tarragona... 0*25 »
Guad ala ja r a . 0*25 » T e r u e l . . . . . .  0*25 »
Haro.............. 0*25 ** T o led o ....... 0*25 »
Huelva  6*25 » Tudela. . . . . .  0*60 »
Huesca  0*25 » Valencia. . . .  0*15 »
Jaén..............  0*25 » Valladolid.. .  0*25 »
Jerez F ron t/ 0*15 >» Vigo...............  0*15 »
León. . . . . . . .  0*25 » Vitoria  0**25 »
Lérida  0*15;. » Z am ora ...... 0*25 »
L in a re s ...... 0*20 » Z aragoza .... 0*15 »

B o lsa s  e x tr a n je r a s .
PARÍS 14 DE OCTUBRE DE 1889

S Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. . .  á 75*00
Idem id. ia. interior.............................   á »

Idem amortizable al 2 por 100  á »
h s . . .............. j 3 por 100 exterior................................   á »

[ Deuda amortizable al 2 por 100 exterior, á »
\ Obligaciones de Cuba. . ........................... á 512*50

**P*mdos f r a n A  3 por 100     á 87‘05
teses   .( 4 I¡2 por 100................. ................. ; . . . .  á 105*45

Consolidados ingleses (2 3]4 por 100). . .  á 97 5(16

C am bios o fic ia les  sob re p la za s  ex tra n jera s .
Londres, á la vista, libra esterlina, 25*98 pesetas, 
ídem, á ocho días vista, id. id., 25*95 id.
Idem, á 60 días vista, id. id., 00*00 id. 
ídem, á 90 días fecha, id. id., 25*68 id.
París, á la vista, francos, beneficio ai papel, 2*90.
Idem, ¿ ocho días vistS,, id. id., 2*80.

O b serva tor io  de M adrid ,

Observaciones meteorológicas del día 15 de Octubre de 1889.

ALTURA TEMPERATURA 
y humedad dbl aire.

barómetro DIRECCION E S T A D O
HORAS reducida I

á 0o y en líum ede- >'clase e: vient0- del ciólo,
milímetros Seco. cido.

6 m añana... 709*01 4*5 6*1 * ENE.. B.a sve Despejado
9 m añana... 709*30 11*2 9 6 FNE.. Idem. . Idem.

12 di] día. .. 70b*90 17*4 13*0 SSE.. Idem. . Alg. nubco
3 ta r d e , . . . .  70S’i3 18*3 {3T. S O ... Calma. Nuboso,
í» ta r d e . . . . .  70voi 13 9 í l ‘2 SSO. . B / sve ídem.
9 noche.,.»  7i¡ti‘5*2 • 11*8 9*8 SO. . .  Calma. Casi desp.

Temperatura máxima del aire, á la sombra^.................  19*7
Idem mínima........................................................................ 4*9

Diferencia..........................................................   14*8
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra . 25*5
Idem id. dentro de una esfera de cristal.........................  50*4

Diferencia...................... o...........................................  24*9
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable......................................   27*3
Idem mínima, id  ..................................................   3*4

DiLi encía.............................................................. 23*0
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(k ilóm etros).........................................................................  140
Oscilación barométrica, id. (milímetros)........................  1*2
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche     ........................................*....................  4* 1‘4
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, d las siete, el día 
15 de Octubre de 1889.

Altura Tempera- Direc- 
barométrica tura Fuerza Estado Estado

á 0o j  C1
LOCALIDADES y al I í'Píitfisi— I del I I Idel mar en ceniesi

milímetros, males, viento, viento. cielo. la mar.

S.Sebastián. 765*2 16*2 N O ... Calma. Lluvioso.. T ranq /
Bilbao  763*7 16*1 S E .. .  ídem .. N uboso... Idem.
Oviedo  761*2 15*2 SO.... Brisa.. Idem  »
Coruña (7 h.) 763*1 14*3 SSO.. Calma. Cubierto.. Tranq.*
Santiago..., 763*7 14*2 S O ... Idem.. Idem  »
Orense  766*0 16*0 S . . . . .  Idem.. Idem  »
Pontevedra.
Vigo................  764*8 17*3, S O ... Idem .. Idem T ranq /

O porto.... . .  766*2 16*0 S O ... Brisa.. Neblina... Idem.
Lisboa (8 h.) 765*5 15*0 » Calma. N uboso... Idem.
Cáeeres.......
B adajoz..... 764*8 16*5 N O ... Idem .. Despejado. »

S.Fern.(7h.) 765*2 14*6 N. . . .  ídem. . Idem T ranq /
Sevilla  763*6 20*0 N E ... V / fte. Idem  »
Málaga  766*7 18 0 SE . . .  Viento. Idem T ranq /
G ranada .... 765*0 16*2 S E .. .  Brisa.. Idem  »

A lican te .... 765*5 24*4 S O ... Idem .. Idem Rizada.
Murcia  764*8 15*8 S O ... Calma, idem  »
V alencia.... 764*5 19*6 O. . . .  Idem. . Idem. •••• »
Pctliusi • •

Barcelona... 764*0 17‘4 NNO . Idem .. N uboso... T ranq /

Teruel  766*2 6*5 N. . . .  B risa .. Alg. nubes »
Z aragoza... 764*1 14*5 N O ... Idem .. N uboso... »
Soria................ 763*9 11‘0 O. . . .  Calma. Idem  »
Burgos  761*5 10*4 S E .. .  Brisa, . Idem  »
León   764*3 11*0 E. . . .  Calma. M. nuboso. »
Valladolid.. 766*6 13*0 S O ... Brisa.. Casiciib.0. »
Salamanca.. 763*9 14*0 SO.... Calma. Cubierto.. »
S egovia..... 766*7 11‘4 O . . . .  Brisa.. Despejado. »

Madrid  766*7 11*2 ENE.. Id. sve. Idem  »
E sco ria l.... 762*7 14*8 N O ... Calma. Idem  »
Ciudad Real. 767*2 10*0 NO,. ídem .. Idem  »
A lbacete.... 766*5 11*1 S O ... Idem .. Id em ....*  »

P arís  764*0 1*6 S . . . . .  Idem. . Brumoso.. »
G ris-Nez.... 762*1 7*2 S  B / sve Despejado. »
St. Mathieu. 759*2 13‘4 S . . .. Calma. Brumoso.. »
Is la d ‘Aix... 762*6 12‘2 SSE.. Viento. Cubierto. , »
Biarritz.......
C lerm ont... 765*4 » NNO.. Calma. Despejado. . »
Perpiñán. . .  763*5 9*9 » ídem .. Cubierto.. »
Sicie................  762'2 9*6 N O ... B / l ig  Nuboso... »
Niza   761*7 16*5 E .. . .  Id. fte. Idem  »

Roma  760*7 10*8 NNE . Id. sve. Despejado. »
Nápoles. . . .  759*5 12*3 S O ... Idem .. Casi desp / »
Paíermo. . . .  762*6 17*7 QNÜ. id. fte. M. nuboso. »
Malta  763*3 19*4 ONO . B risa .. Casi desp / »

RETRASADOS— Día 14
Oporto   I 767*2 1 11*1 |E . . . i \  i nto ¡Nebuloso..]T ranq /
Salamanca. ,| 764*5 J 11*3 ¡O. •. |Calrn Despejado.] »

D ire c c ió n  g e n e ra l  d e  C o rre e s  y  T e lé g ra fo s .

Según  datos recibidos de las  cap ita les h a s ta  las  once de 
la  noche, ayer llovió en P am plona, L ugo , S an  S ebastián , 
O rense, L eón, P o n tev ed ra  y  Palm a.

F a lta n  datos de B adajoz, Tenerife, C áeeres y  T a rrag o n a .

A yuntam iento  constitucional de M adrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de ios ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*29 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1/10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
* Petróleo, de 0*80 á 0*84 pesetas el litro y á 8 pesetas el de
calitro.

BESES DEGOLLADAS Número.

Vacas...........................  , ............ 251
Carneros.. . .  Ti.......................................................................454-
Corderos...................... .................................! * 1.. »
Idem lechales   . . . . . ! ! ! ! ! ! !  »
Terneras.......................................................* *. * qfí
Cabritos......................    ! . . . . !  »
Ovejál.  ................................ ..c................ ! . . . ! *]  £6

T o t a l .   ..............................

Su peso en kilogramos ................... 56.328

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*13 á 1*21 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1*10 pesetas el kilogramo.
Oveja, á 0*99 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta ca
pital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas. Cénts;

Toledo....................................................................... 2.555*55
Segovia..................    1.487*01
Norte.........................................................................  8.139*75
Bilbao........................................   1.241*61
Aragón...................................................   982*36
Valencia...................................................................  3.197*33
Mediodía. .....................................................   23.356*61
Ciudad Real................................................    5.805*87
Imperial...................      1.029*91
Arganda......................... .................................. *. . .  989*85
Correos.....................................   186*73
Matadero de vacas   .....................    15.677*22

T o t a l ......................................... 64.649*80

Madrid 15 de Octubre de 1889. =21 Alcalde.

F orm an p a rte  d e  e s te  núm ero de la  G a c e t a  lo s  p lieg o s  
4 2 ,  4 3  y  4 4  de la s  s e n te n c ia s  del T r ib u n a l C ontencioso  
A d m in is tra tiv o , co rresp on d ien tes a l  tom o I.
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A N U N C I O S

Gu í a  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a
el año de 1889. — Se halla de venía en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entresue
lo , á los precios siguientes :

PESETAS

Primera clase.......................  30
Segunda ídem.......................15
Tercera ídem........................  12‘15

ANUARIO OFICIAL ESTADÍSTICO DE LAS AGUAS
n  minerales de España, redactado por D. Marcial Taboada 
de la Riba, D. Leopoldo Martínez Reguera, D. Amós Calde
rón, D. Ramón Llord y D. Eduardo Moreno Zancudo, Médi 
eos Directores de Establecimientos balnearios. Tomo V, 1888.

Se halla de venta, al precio de 3 pesetas, en la Adminis
tración de la G a c e t a  d e  M a d r id ' (Planta ha ja del Ministerio- 
de la Gobernación).

CODIGO CIVIL REFORMADO,—La edición oficial se halla 
(j de venta, al precio de 3 pesetas ejemplar, en la portería 
del Ministerio de Gracia y Justicia. —1

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. — COLECCION 
fifi legislativa de España.— Se ha publicado y repartido á los 
señores suscritores el tomo de sentencias del Consejo de Es
tado del ano 1887. —1

Mi n i s t e r i o  d e  u l t r a m a r . —c o m p i l a c i ó n  l e q i s -
lativa del Gobierno y Administración civil de Ultramar.—Pu

blicado el tomo tercero de esta obra, que comprende el ter
cer trimestre de 1886, se halla de venta en la Habilitación dél 
Ministerio de Ultramar, á los precios siguientes:

Península   .............. 8 pesetas.
Provincias de Ultramar . .  3 pesos fuertes oro.

A los libreros y demás personas, así de la Península como 
de Ultramar, cuyos pedidos excedan de 9 y 14 ejemplares res
pectivamente, se les hacen considerables rebajas en los tér
minos que establecen las bases de la publicación que se re
mitirán á los que las pidan por carta dirigida al Habilitado

SANTOS DEL DIA

San Galo, Abad, y Santa Adelaida, virgen.
Cuarenta Horas en la parroquia de Santa Teresa (Chamberí).

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
La Chiclinera.— De Madrid á París.—Los baturros.—A casarse 
tocan ó ía misa d grande orquesta.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y media.— 
Turno 3.°—Primera serie.— Los hugonotes.— El primer choque.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Lucifer.— 
Lo pasado... pasado.— El gorro frig io .—Los de Qaba.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y m edia.— A casarse 
tocan ó la misa dv grande orquesta.— Buñuelos.—Las hijas del 
Zebedeo.

TEATRO DE LA ALHAMRRA.—A las ocho y media.— 
El año pasado por agua.—-Los embusteros.^Colegio de señori
tas.—Los inútiles.

TEATRO DE NOVEDADES. — A las ocho y media.— 
Turno par .—Lafúem ade la conciencia.— Mi misma cara.

TEATRO CIRCO DE PRICE.— A las ocho y media.— 
El Alcalde de Strasberg.—Estudiantina.—Plato del día.


